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S U M A R I O

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se man
da pagar la suma de í  G.OO—Se manda pagar 
la Suma de $ 10.2.5—Se manda pagarla suma 
de $ 50.7.5—Se manda pagar la suñia de í  .5.00 
—Se autoriza la erogadón de $ 72.00—Se re
forma la contrata de !i do noviembre de 190.5, 
celebrada entre el Gobierno y el sefior Juan 
S. Birdsey.

HA(2IT.NT'.\ Y CniLTGTO T U U T. 1 U O - >';• 
aprueba una contrata de aguardiente—Se 
aprueba una contrata de aguardiente.

AVISOS

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se mrtnda pagar la suma de $0.00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1908.
El Preísidente Provisional de la Kepú 

blica
acuerda:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara, se 
pague al telegrafista de Naranjito la su
ma de .seis pesos, que invertirá en com
prar una baranda que se necesita en la 
oficina telegráfica de aquel pueblo; y 
que el gasto .se impute á la partida 49', 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

Se manda pagar la suma, de lo.25

Tegucigalpa: 27 de enero de 19t>6.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Cortés, se pague al 
telegrafista de Chainelecón la suma de 
diez pesos veinticinco centavos, que in
vertirá en cornirrar una mesa, un tabu
rete y un quinqué, que se necesitan en 
aquella oficina telegráfica; y que el gas
to se impute á la partida 49, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

DA VI LA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf. B. Bonaiea.

Se manda pagar la suma de $ 56.75

Tegucigalpa: 27 de enero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso, se pa
gue al telegraiistd Oei pacOio ae El Pa
raíso, la suma de cincuenta y .seis pesos 
setenta y cinco centavos, que invertirá 
en comprar varios muebles que se nece
sitan en la oficina telegráfica de dicho 
pueblo y en liaoer varia.s i cparaciones 
á la casa que ocupa la misma oficina; y 
que el gasto se impute á la partida 49, 
.sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.^—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Eosaleii.

Se manda pagar la suma de $ .5.00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca se pague 
al telegrafista de San Marcos de Colón, 
la suma de cinco pesos, valor del flete
u*:* UiUi CaÍ’ î,L UC liJwtLPl Iv.UhN 1 el i*
que será remitida de la ciudad de Ciiolu- 
teca al pueblo indicado; y que el gasto 
se impute la partida 39, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. n. ry-mlea.

Se autoriza la erogación de $ 72.00

Tegucigalpa; 28 de enero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

!<*—Autorizar la erogación de la su
ma de setenta y dos pesos, valor deven
gado por los individuos que practicaron

los exámenes de fin de afio de la Escue
la Telegráfica y Telefónica de varones 
de esta capital; y

29—Que dicha suma se pague por la 
Caja Nacional al Director del Estableci
miento expresado, quien hará la distribu
ción correspondiente; y que el gasto se im- 
nnte á In 39, >rTrsto  ̂Di
versos,» capítulo VII, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto Genex’al.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
í̂. B. Rosales.

Se reforma la contrata de 9 de noviembre de 
1905, celebrada entre el Gobierno y el seBor 
Juan S. Birdsey.

Tegucigalpa; 29 de enero de 1908.
Vista la solicitud que con fecha vein

tinueve de julio del año próximo pasado, 
presentó al Poder Ejecutivo el señor Li- 
cenci-ado don Emilio Mazier, como apo
derado de don Juan .S. Birdsey, en la 
cual expone: que el 9 de noviembre de 
1905 el señor Birdsey celebró con el Po
der Ejecutivo una contrat'a, por la cual 
se le permite extraer la goma ó resina 
de los ocotes que se encuentren en los 
terrenos nacionales de la Mosquitia, de
partamento de Colóu, en una extensión
f\c% i'f v - . í v ) >• jf ]*| or*f
íabricar aguarrás y elaborar los demás 
productos (|ue puolen obt<']io!'se de di
cha goma; cuya contrata fué aprobad.-i 
por Decreto número 92 de la Asamblea 
Nacional Constituyente, d-- tre.« de fe
brero de mil novecientos seis; .-¡ue en 
dicha contrata se estipuló que los traba
jos se establee ü ían en terrenos :l digna
dos por el señor iJirdscyq en ano ó va
rios lotes, y medidos á su costa por un 
Agrimensor que el Gobierno nombrará: 
que esta disposición tuvo por base la 
creencia de que los ocotes crecían com
pactos en grandes e.xtensiones de terre
no en la Mosquitia, de modo que sería 
fácil comprender las cuarenticinco mil 
hectáreas de pinares en un sólo ó unos 
pocos lotes de terreno; pero que los he
chos, sin embargo, han demostrado lo 
contrario; que en la Mosquitia los OCO'
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tes se encuentran en pequeños grupos, 
entre los cuales median distancias con
siderables; y en consecuencia, para com
prender las citadas cuarenticinco mil 
hectáreas de pinares, sería necesario me
dir un gran número de pequeños lotes: 
que los graves inconvenientes de este 
procedimiento son evidentes, sería un 
trabajo penosísimo, consumirá un tiem
po dilntad.i Ot- í  ,r* gastos,
y dicha medida no sería de ninguna uti
lidad práctica, en razón de que en los lu
gares donde se demarcarían los lotes no 
hay puntos de partida 6 límites natura
les que pudieran servir para individuar
los de una manera inteligible; á lo que 
se agrega el corto período de existencia 
■que tendrá la contrata, no justifica tan 
grandes sacrificios: que el señor Birdsey 
calcula que las operaciones de mensura 
le costarían como quinientos pesos oro 
americano, más ó menos; y buscando á 
las dificultades que ha apuntado una so
lución práctica y de recíproca utilidad 
para él y para el Gobierno, cree que és
ta podría encontrarse, pagando él al Go
bierno, al contado, la suma de quinien
tos pesos oro americano, si éste convie
ne en eximirlo de la obligación de llevar 
á efecto la mensura, permitiéndole ejer
citar sus trabajos en una extensión de 
terreno fijada por límites naturales, que 
contenga, aproximadamente, las cuaren
ticinco mil hectáreas de pinares; que en 
consecuencia, propone que la contrata 
citada al principio se reforme, á efecto de 
suprimir el artículo 2°, y que el 1°, que se 
lea así: «El Gobierno autoriza al concesio
nario para que extraiga la goma ó resina 
de los ocotes que se encuentren en terre
nos nacionales de la Mosquitia, departa
mento de Colón, comprendidos entre el 
río Ibentara y la frontera de Nicaragua, 
con el objeto de fabricar aguarrás y los 
demás productos que puedan obtenerse de 
dicha goma. La extracción deberá ha
cerse por medio de un procedimiento 
científico que no ocasione daños ó des
perfectos á los árboles, garantizando así 
la vida de éstos; que los detalles necesa
rios para armonizar esta reforma, se 
arreglarían en el curso de la discusión, 
si se encontrase aceptable esta propues- 
1ia; que, en compensación, el señor Bird
sey ofrece pagar quinientos pesos oro 
americano, en un giro á la vista sobre 
New York; que, aunque quizá sea inne
cesario, invoca á favor del señor Bird
sey la gran utilidad que su contrata en
traña para el país; que en virtud de ella, 
sin destruir los árboles, entrarán á las 
arcas nacionales veintidós mil quinientos 
pesos oro americano, de los cuales se ha 
recibido ya una buena parte. Se da 
ocupación á un considerable número de 
operarios; se va abriendo á la coloniza
ción la fértil región de la Mosquitia, y 
se está ensayando en nuestro país una

industria susceptible de un inmenso des
arrollo. Agrega el señor Mazier que 
para la resolución de este asunto, mere
cen tomarse en cuenta dos hechos impor
tantísimos, á .saber; 1 que no obstante 
la concesión, el Gobierno puede hacer 
uso del terreno, sus aguas y productos, 
excepción hecha de los ocotes, á que só
lo el concesionario tendrá derecho, mien
tras no 1 .’.s ...lo  ,il CoLi.rr.o; y
2*?, que el señor Birdsey ha dado prue
bas de la seriedad y buena fe con que 
cumple sus obligaciones, pagando al 
efecto, con toda puntualidad, las canti
dades de dinero que reza su contrata.

Resulta: que discutidas las bases con
tenidas en dicha solicitud, con el señor 
Licenciado Mazier, el Gobierno, por me
dio de su Ministro de Fomento, le mani
festó que aceptará lo propuesto por el 
señor Birdsey, á condición de que éste 
pagará á aquél la cantidad de cinco mil 
pesos oro americano, en lugar de los 
quinientos ofrecidos.

Resultív que puesta por el señor Ma
zier en conocimiento del señor Birdsey 
la modificación hecha por el Poder Eje
cutivo, el señor Birdsey manifestó acep
tarla, con la única diferencia de que los 
cinco mil pesos oro los pagaría en esta 
forma: quinientos pesos oro de presente 
y los cuatro mil quinientos pesos oro 
restantes, el día 19 de diciembre del co
rriente año de mil novecientos ocho; ma
nifestación que hizo en cartas dirigidas, 
tanto al señor Mazier, como al Ministro 
de Fomento.

Resulta: que con esta fecha el Licen
ciado Mazier, en nombre y representa
ción del señor Birdsey, ha presentado 
un dieque por tres mil pesos oro ameri
cano, librado el 9 del mes en curso por 
el Cajero del National Bank oí Commer- 
ce de New York á favor de H. L. Ander- 
son, y endosado por éste á la orden del 
Gobierno de esta República, pidiendo 
que se aplique el valor de este afecto, 
así: $ 2.500, al pago de la presente anua
lidad que el señor Birdsey está obligado 
á hacer en virtud de la contrata de 9 de 
noviembre de 1905, aprobada por Decre
to número 92, dado por la Asamblea 
Nacional Constituyente, el tres de fe
brero de 1906; y los quinientos restantes, 
á buena cuenta de cinco mil pesos oro 
americano, que dicho señor Birdsey se 
obliga á pagar al Gobierno en compen
sación del acuerdo que se ha con%mnido 
en emitir, refornando la contrata arriba 
citada en los términos consignados en 
su escrito de 27 de julio de 1907; y agre
ga que los cuatro mil quinientos pesos 
oro americano, necesarios para comple
tar la suma de cinco mil de que ha hecho 
mención, los pagará el señor Birdsey, 
según lo convenido, el día primero de 
diciembre del año en curso. El cheque 
referido fué devuelto al señor Mazier

para que él lo presente á la oficina en 
que debe verificarse el pago correspon
diente.

Considerando; que son ju.stas y atendi
bles las razones en que se funda <’| apo
derado del señor Birdsey para pedir la 
reforma de la contrata de que se ha he
cho mérito.

Considerando: que el señor Birdsey, 
dirocTarr''"!''', y nrr m^d'o de sn apode
rado señor Mazier, ha manifestado acep
tar la modificación hecha por el Gobier
no á su propuesta, de pagar cinco mil 
pe.so3 oro americano en compensación 
del acuerdo en que se le exima de la 
obligación de medir los terrenos á que 
dicha contrata se refiere.

Considerando; que el señor Birdsey 
ha cumplido hasta ahora las obligacio
nes que le impone la contrata en refe
rencia; y que la empresa que está lle
vando á cabo es beneficiosa al país, por 
lo que es procedente aceptar su propues
ta con las modificaciones apuntadas.

Considerando: que habiéndose reanu
dado los trabajos de reparación de la 
Carretera del Sur, y del puente princi
pal de esta ciudad, los cuales se llevan 
á cabo con fondos de la Tesorería Gene
ral de Caminos, es conveniente y opor
tuno que las cantidades que el señor 
Birdsey debe pagar al Gobierno por ra
zón de la contrata expresada y del pre
sente acuerdo, ingresen en la oficina re
ferida; por tanto, el Presidente Provi
sional de la República

a c u e r d a :
Reformar la contrata de 9 de noviem

bre de 1905, celebrada entre el Gobierno 
y el señor Juan S. Birdsey, y aprobada 
por Decreto número 92, expedido por la 
Asamblea Nacional Constituyente el 3 
de febrero de 1906, en los términos si
guientes:—19 El artículo 19 de dicha con
trata se leerá así; «El Gobierno autoriza 
al concesionario para que extraiga la 
goma ó resina de los ocotes que se en
cuentren en los terrenos nacionales de 
la Mosquitia, departamento de Colón, 
comprendidos entre el río Ibentara y la 
frontera de Nicaragua, con el objeto de 
fabricar aguarrás y los demás productos 
que puedan obtenerse de dicha goma. 
La extracción deberá hacerse por medio 
de un procedimiento científico que no 
ocasione daños ó desperfectos á los ár
boles, garantizando así la vida de éstos.»: 
—29 Se suprime el artículo 29 de la refe
rida contrata; y como tal supresión im
porta la excepción hecha á favor del sê  
ñor Birdsey de la obligación que tenía 
de medir los terrenos á que la contrata 
se refiere. El señor Birdsey, en conr' 
pensación, pagará al Gobierno, según se 
ha convenido, la suma de cinco mil pesos 
oro americano, en la siguiente formsJ 
quinientos pesos oro, á más tardar el 31 
del presente mes; y los cuatro mil quinisa
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tos pesos oro restan tes, el día 19 de diciem
bre del corriente afio, sin perjuicio de 
continuar pagando en el tiempo y forma 
determinados en dicha contrata, las anua
lidades á que en ella se hace mención. 
—39 Las cantidades que el señor Bird- 
•gey debe pagar en virtud del presente 
acuerdo y de la contrata en referencia, 
deberán ser enteradas á la Tesorería 
General de Caminos, quedando así mo
dificado en esta parte el número 39 de 
dicha contrata;—y 49 La falta de pago 
de la exprCvSada suma de cinco mil pesos 
oro americano, en la forma y tiempo con
venidos, dejará sin efecto el presente 
acuerdo.» —Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se aprueba una contrata de aguardiente

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Aprobar la contrata que dice:
«Justo Gómez Osorio, Director Gene

ral de Rentas, en representación del Go
bierno, por una parte, quien en lo suce
sivo se denominará el Gobierno, y el Li
cenciado don Alberto A. Rodríguez, co
mo apoderado de don Rafael Cardona, 
•por otra, quien en adelante se llamará el 
^ntratista, han convenido en celebrar y 
al efecto celebran la contrata siguiente:

19—El Contratista se compromete á 
suministrar aguardiente de su finca de
nominada «El Ingenio,» ubicada en ju
risdicción de Trinidad, departamento de 
Copán, en cantidad mínima de tres mil 
botellas y todo el más que produzca su fin
ca para el consumo y buen surtido de 
dicho distrito de Trinidad, situándolas, 
por su cuenta y riesgo, en el Depósito de 
la Receptoría del mencionado distrito 
de Trinidad.

29—El licor debe ser de buena calidad, 
de 21° Carthier de potencia alcohólica, y 
de 24 onzas castellanas la capacidad de 
la botella.

39—El Contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4% de las cantidades de aguar
diente que entregue, para hacer frente á 
las mermas de depósito.

49—El aguardiente será transportado 
de la fábrica al Depósito con guías de ser
vicio que expedirá el Receptor de Rentas 
del mismo distrito, en envases bien lle
nos, y se tolerará como mermas de trán
sito hasta el 1%. En caso que excedan, 
pagará el Contratista un peso por cada 
una de ellas.

59—Si al recibir el aguardiente resul 
tare de menos de 21° Carthier, el Con
tratista queda obligado á rectificarlo por

su cuenta y á pagar una multa de cinco 
á veinticinco pesos, que fijará la Direc
ción General de Rentas.

69—El Contratista se obliga á hacer 
las operaciones de destilación continua
das, dando parte á esta Dirección Ge
neral y Administración de Rentas de 
Copán del día que comience á destilar, 
así como del día que termine, comunican
do por telégrafo el número de operacio- 
ne.s y la cantidad de botellas que corres
ponda á cada una de aquellas, remitien
do mensualmente á este Centro un cono
cimiento detallado de las entregas de 
aguardiente verificadas durante el mes, 
expresando separadamente la totalidad, 
lo que corresponda al 4% de mermas, la 
cantidad líquida y el efectivo recibido en 
pago de la especie realzada. También 
se compromete el Contratista á llevar, 
por sí ó por medio de representante, un 
Diario autorizado por la Dirección Gene
ral de Rentas, en que consignará el re
sultado de cada operación, expresando 
la cantidad obtenida y la potencia del li
cor.. Este Diario será presentado á los 
Inspectores, Guardas y autoridades del 
orden administrativo que visiten la fá
brica, y en caso de no hacerlo así ó que 
el Diario adolezca de faltas esenciales, el 
Contratista pagará una multa de veinti
cinco á cincuenta pesos, duplicable en 
caso de reincidencia. Al terminarse los 
efectos de esta contrata, remitirá origi
nal este libro á la Dirección General de 
Rentas, en donde se archivará, previa 
revisión, y se extenderá en su caso certi
ficación al Contratista de haberlo llevado 
correctamente, y en caso contrario, se le 
deducirá la responsabilidad consiguiente.

79—El Gobierno pagará al Contratista, 
deducido el de mermas, todo el aguar
diente realizado, á razón de veinticinco 
centavos la botella, á más tardar, el diea 
del mes siguiente al de la realización. 
El pago se hará por medio de la Adminis
tración de Rentas de Copán.

89—Si el Contratista dejare de entre
gar el número de botellas aquí estipula
do en cada mes, pagará, por vía de in
demnización, un peso por cada botella de 
diferencia no entregada de la cantidad 
mínima, haya ó no faltado el surtido de 
la especie en los puestos de venta. Tan
to en este caso como en los demás en que 
el Contratista incurra en responsabili
dad, se deducirá ésta, breve y suma
riamente, ' por la Dirección General de 
Rentas, oyendo al interesado, y el fallo 
que dicte se elevará al Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emítase cumplirá 
inmediatamente, deduciendo el valor de 
las penas en que incurra el Contratista 
del primer pago ó pagos que haya de 
hacérsele: pero el Gobierno le eximirá 
de responsabilidad si comprobare debi
damente que las causas han sido ocasio
nadas por caso fortuito ó fuerza mayor.

99—El Gobierno se compromete á n» 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo á los operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero 
queda el Contratista obligado á matricu
larlos y á dar cuenta á la autoridad res
pectiva.

10. —El Gobierno concede al Contratis
ta el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione exclu
sivamente con la presente contrata.

11. —Esta contrata empezará á regir 
desde el primero del corriente y termi
nará el treinta y uno de julio de 1908; 
pudiendo en esta última fecha ser pro
rrogada si así conviniere á las partes 
contratantes. También caducará ó se li
mitará si antes de su vencimiento el Go
bierno cambiare el sistema actual de la 
administración de la renta de aguardien
te ó que, á juicio también del Gobierno, 
infrinja el Contratista las estipulaciones 
convenidas ó las leyes y disposiciones 
que rigen la materia.

En fe de lo cual, firman la presente, en 
Tegucigalpa, á los seis días del mes de 
agosto de mil novecientos siete.—(Sello). 
—Justo Gómez Osorio.—Alberto A. Ro
dríguez.»—Comuniqúese.

DAv il a ..
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se aprueba una contrata de aguardiente

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Aprobar la contrata de aguardiente 

que dice:
«Justo Gómez Osorio, Director Gene

ral de Rentas de la República, en repre
sentación del Gobierno, por una parte, 
quien en lo de adelante se denominará 
el Gobierno, y don Octavio R. ligarte, 
á nombre de don Mariano Leiva, por 
otra, quien en lo sucesivo se denomina- 
l á el Contratista, han convenido en ce
lebrar y :í1 efecto celebran la contrata, 
siguiente:

19—El Contratista s e . compromete á 
suministrar todo el aguardiente que sea 
necesario para el consumo y buen surti
do de los distritos de Santa Bárbara, en 
el departamento del mismo nombre, y 
Siguatepeque, departamento de Coma
yagua, en cantidad mínima de tres mil 
botellas mensuales y todo el más que 
produzca su fábrica, así: dos mil bote
llas mensuales para el círculo de Santa 
Bárbara y mil para el de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, situándo
las por su cuenta y riesgo en los depósi
tos de las Receptorías de los distritos 
mencionados.

29—El licor debe ser de buena cali
dad, de 21° Carthier de potencia alcohó-
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lica, y la capacidad de la botella de 24 
onzas castellanas.

39—El Contratista dejará á beneficio 
del Fisco el 4% de las cantidades de 
aguardiente que entregue, para hacer 
frente á las mermas que ocurran.

49—El aguardiente será tran.sportado 
de la fábrica á los depósitos, con guías 
de servicio que expedirá el Administra
dor de Rentas de Santa Bárbara, en en
vases bien llenos, y se tolerarán como 
mermas de tránsito hasta el 1 para el 
de Siguatepeque. En caso que excedan, 
pagará el Contratista un peso por cada 
botella de diferencia.

59—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 21*' Carthier, el Con
tratista queda obligado á rectificarlo por 
su cuenta y á pagar una multa de cinco 
á veinticinco pesos, que fijará la Direc
ción General de Rentas.

69—El Contratista se obliga áhiicerlas 
operaciones de destilación continuadas, 
dando parte á esta Dirección General de 
Rentas y Administración de Rentas de 
Santa Bárbara, del día que comience á 
destilar, así como del día que termine, 
comunicando por telégrafo el mimero do 
operaciones y la cantidad de botellas 
que corresponda á cada una de aquellas, 
remitiendo mensualmente á este centro 
un conocimiento detallado de las entre
gas de aguardiente verificadas durante 
el mes, expresando separadamente la 
totalidad, lo que corresponde al \'1c de 
mermas, la cantidad líquida y el efecti
vo recibido en pago de la especie reali
zada. También se compromete el Con
tratista á llevar por sí ó por medio de re
presentante, un Diario autorizado por la 
Dirección General de Rentas, en que 
consignará el re.sultado de cada opeia* 
ción, expresando la cantidad obtenida y 
la potencia del licor. Este Diario será 
presentado á los Inspectores, Guardas y 
demás autoridades del orden administra
tivo que visiten la fábrica; y en caso de 
no h acerlo  mu ó  que el D iario adolrzc 
de faltas esenciales, el Contratista paga
rá una multa de veinticinco á cincuenta 
pesos, duplicable en caso de reinciden
cia. Al terminarse los efectos de esta 
contrata, el Contratista remitirá origi
nal este libro á la Dirección General de 
Rentas, en donde se archivará previa re
visión, y se extenderá en su caso certifi
cación al Contratista de haberlo llevado 
correctamente; y en caso contrario, se 
le deducirá la responsabilidad consi
guiente.

79—El Gobierno pagará al Contratis 
ta, deducido el Vh de mermas, todo el 
aguardiente realizado á veinticinco cen 
tavos botella, el que entregue para San
ta Bárbara, y á veintisiete centavos la 
botella el que dé para Siguatepeque, á 
más tardar el diez del mes siguiente al 
de la realización. El pago se hará por

la Administración de Rentas del depar
tamento de Santa Bárbara.

89—Si el Contratista dejare de entre
gar el número de botellas aquí estipula
do en cada mes, pagará, por ví.i de in
demnización, un peso por cada botella 
de diferencia no entregada de la canti
dad mínima, haya ó no faltado el surtido 
de la especie en los puestos de venta. 
Tanto en este caso como en los de
más en'que el Contratista incurra en res
ponsabilidad, .se le deducirá ésta breve 
y sumariamente por la Dirección Gene
ral de Rentas oyendo al interesado, y el 
fallo que dicte se elevará al Poder Eje
cutivo. La resolución que éste emita se 
cumplirá inmediatamente, deduciendo el 
valor de las penas en que incurra el 
Contratista, del primer pago ó pagos 
que haya de hacérsele; pero el Gobierno 
le eximirá de responsabilidad si compro
ba,re debidamente que las faltas han si
do ocasionadas por caso fortuito ó fuer
za mayor.

99—El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo á los operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero 
queda el Contratista obligado á matricu
larlos y á dar cuenta á la autoridad res
pectiva.

10. —El Gobierno concede al Contra
tista el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que so relacione ex
clusivamente con la presente contrata.

11. —Esta contrata empezó á regir el 
19 del mes en curso y terminará el 31 
de julio de mil novecientos ocho, pudien- 
do en esta última fecha ser prorrogada 
si así conviniere á las pai-tes contratan
tes. También caducai'á ó se limitará si 
antes de su vencimiento el Gobierno 
cambiare el sistema actual de la Rcnt.a 
de Aguardiente, ó que, á juicio también 
del Gobierno, infrinja el Contratista las 
estipulaciones convenidas ó las leyes y 
disposiciones que rigen la materia.

E" ' fia Ir) ■Sv-Ti-"' 1-1 oi>
Tegucigalpa, á los nueve días del mes 
de agosto de mil novecientos siete.— 
Justo Gómez Osorio.—Octavio Ugarte.» 
—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel 0. Jiustillo.

blica. en o'iv.Tvaneia cielo flispuestoen los ar
tículos l.cis, ■) ,,21. l.Oii y rl.'l O'idl-
go (.Mvil (U- issi); c.:i70, regla 10 cid (..'«'«ligo Civil 
vigi-iite:y 1.040. l.chl. 1.012 y 1.042 di-l Ci)-
cliao il(‘ Pro-.'c-fliinientos: 40. inciso 2 ’ . I.ey de 
Organi/.acii'.n y Atribiiriones de los TrüMinalcs, 
y de iiciifinlo con el parecer fiscal, declaoi liere- 
clera aii-iiuestato de los f'ienes. dereclios y ac
ciones, :i Margarita Douiíngucz, de sus legítimos 
padres y <iue dejaran á su fallecimiento; manda 
darle la posesión efectiva de la iK-rencia de que 
se lia i-iecli-ú rclaoiiin, previniendole.s la respecti
va inscripci'ln y que esta resolución se anuncie 
por carteles lijados eti ti'esde los parajes más 
frecuentados de esta itoldación y que si- publi
que en el prriódieo oficir.l “ La Gaceta," en vir
tud de no lialter ninguno en este departamento. 
—Notifíquese.—Carlos Ca.stil!o G.—A. IJrbizo 
V., Srio. interino.” —Maréala, enero de 1308.

pan filo  G. Cu.tvEZ.

El infrirscrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, se ha presentado á 
este Uegist ro don Juan Migtiei Cardona, mayor 
de t ■ 1 ;1e S in yie./iá rn es!.' •apar
tamento, soUcitando la inscripción -ásu favor de 
una casa ubicada en la e.squina Sur de la plaza 
pública de diclio pueblo, de diez y seis varas y 
media de lai'go por siete y media de ancho, cu
bierta de teja, paredes de Ifaliareque. con un co
rredor al UkIo del Oriente, del mismo l:irgo de 
laca.sa, y un solar de veintioclio varas de largo 
por diez y seis y metlia de anclio. y tiene por lí
mites: al Norte, con la iglesia, calle de por medio: 
al Sur, ca-vi i de don José .-Vnastasio Castellón, 
Juliana Aguilera y Refugio Ramírez, calle- de 
por medio: :'.l Oriente, casa de Lucia v. de Zela
ya, ctille de por medio; y al Occidente. !a plaza 
pública. Este inmueble lo adquirió e! scfior 
Cardona pte compra que liizo á la señora María 
Cleofe Ena «orado por la suma do trescitmtos 
pe.sos: y eooio esta es la primera inseripriici que 
se solicita del inmneliie en refereneia, s • liace 
saljer al público para los efectos del artículo 
2.322 del Ci.kligo Civil.—Santa Báriiai-a: 30 de 
enero de 190S.

PEDRO AMAY.'. P..

A V I S O S

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Vaile, liace sa^er: que á 
las dos de la tarde del día de lioy se lea ine>enta- 
do á esta i.iiicina la señoia Fermina Reyes v. de 
Medina, solicitando se inscriba á su tavor una 
casa de l'abareque, cubierta de teja, sita en el 
Barrio .\rriba de esta ciudad, de tveee \atas de 
liiig'.i pui siete o.e ancho, la cual adquíiii'i por 
herencia testamentaria de su difunto esposo clon 
José Guadalupe .Medina. Diclio inmuelúe tiene 
por límites: al Norte, con casa del señor Julio 
Hern;indez, calle de por medio: por el Sur, con 
la casa de la misma señora Reyes: por el Orien
te, con solar y e:isa de don Gregorio Gareía, y 
por el Poniente, con ctisa de don Valentín Al
varado, calle de por medio. Y siendo esta la 
primera inscripción del referido ÍLmuelJc, se 
pone en conocimicn:o del púldico, en cumpli
miento de lo prescrito por el artículo 2.322 del 
CódigoCi; il.—Nacao’.nc: 2.8 de novieinlu ede 1907.

CiEKAUrxí M.aLD()NADO.
SI infra.scrito, Secrolavio dcl Juzgado de Le

tras de esta sección, liace saber: que en las dili
gencias seguidas en este despacho por el Aboga
do don Manuel H. Bonilla, como representante 
de Margarita Domínguez, de este vecindario, 
relativas á que se declare á ésta lieredera alein- 
testato de sus padres, con fecha diez y nueve de 
septiembre del año anterior, ha recaído la sen
tencia cuya parte resolutiva dice:— ‘Por tanto; 
este Juzgado de Letras, á nomlwe de la Repú-

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24^X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X121 cm., á $ 0.75 el ciento.
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